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ESTADO CIVIL No. 054. 

 
AUTOS DICTADOS POR ESTE JUZGADO Y QUE SE NOTIFICAN A LAS DEMÁS PARTES, POR ANOTACIÓN EN EL PRESENTE 

ESTADO 

 
DEMANDANTE DEMANDADO TIPO DE PROCESO RADICADO AUTO - 

FECHA 

DECISIÓN CDR/NO 

JUAN CARLOS 

GOMEZ 

MARTÍNEZ 

BESMAN CABAS 

OÑATE. 

EJECUTIVO SINGULAR 

DE MÍNIMA CUANTÍA 

2022-00176 21/04/2023 RECHAZA DEMANDA. 1 

LUISA 
FERNANDA 

MELO TRIANA 

JULIO ENRIQUE 
FESTER ALVIS 

EJECUTIVO SINGULAR 

DE MÍNIMA CUANTÍA 

2023-00045 21/04/2023 AUTO FIJA FECHA 

AUDIENCIA. 

1 

 
PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE FORMA ELECTRÓNICA, SE FIJA HOY 24 DE ABRIL DE 2023. HORA 8:00 A.M. 

 

 
JHONNY BELTRAN LUQUETTA        

SECRETARIO.               
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